
 
DECRETO Nº 078/14 

VISTO: 
               El Decreto Nº 151/12 de fecha 8 de agosto de 2012, por el que se creó el 
PROGRAMA DE RECUPERO FISCAL, para garantizar y coadyuvar en las tareas de 
cobro y recupero del crédito fiscal impago; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que subsiste la vigencia del programa de recupero fiscal creado por 
el Decreto de marras, ya que resulta necesario continuar garantizando el recupero del 
crédito fiscal impago, además de cualquier otra suma de dinero que se adeude a la 
Municipalidad de Capilla del Monte y/o EMOSS; 
                                   Que en el referido Decreto, se hace mención al art. 86 inc. 4 de la 
Ordenanza Tarifaria del año 2012, vigente al momento del dictado de dicho instrumento 
legal; 
                                    Que a la fecha se ha producido un cambio en el articulado de las 
Ordenanzas Tarifarias vigentes para el año 2013 y 2014; 
                                    Que debe actualizarse la numeración del artículo referido, 
previendo su continuidad para el futuro; 
               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
Artículo 1º.-: MODIFICASE EL Decreto Nº 151/12, según se indica a continuación: 

En el Artículo 5 inciso 1-  

Donde dice: 

“1- HONORARIOS POR GESTION EXTRAJUDICIAL: En aquellos casos en que la 
gestión de deuda se encuentren en Gestión Extrajudicial,   corresponderá se le abone a 
los procuradores intervinientes y asignados al programa, el diez por ciento (10%) del 
monto reclamado con más los intereses generados hasta la fecha de pago, todo ello a 
cargo de los deudores municipales de conformidad con lo previsto por el artículo 86º inc. 
4º de la Ordenanza Tarifaria Nº 2417/12. Las sumas que deban abonarse en concepto de 
honorarios serán percibidas por la Municipalidad junto con las que correspondan a capital 
e intereses por las deudas municipales correspondientes, y serán liquidadas a los 
procuradores municipales en períodos mensuales dentro de los primeros diez (10) días 
del mes subsiguiente a la percepción de los honorarios.” “ 
 
Debe decir: 
 

“1- HONORARIOS POR GESTION EXTRAJUDICIAL: En aquellos casos en que la 
gestión de deuda se encuentren en Gestión Extrajudicial,   corresponderá se le abone a 
los procuradores intervinientes y asignados al programa, el diez por ciento (10%) del 
monto reclamado con más los intereses generados hasta la fecha de pago, todo ello a 
cargo de los deudores municipales de conformidad con lo previsto por el artículo 85º inc. 
6º de la Ordenanza Tarifaria Nº 2551/13 o por el artículo e inciso que reemplace o 
sustituya en el futuro a éstos. Las sumas que deban abonarse en concepto de honorarios 
serán percibidas por la Municipalidad junto con las que correspondan a capital e intereses 
por las deudas municipales correspondientes, y serán liquidadas a los procuradores 
municipales en períodos mensuales dentro de los primeros diez (10) días del mes 
subsiguiente a la percepción de los honorarios.”  

Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 27 de mayo de 2014.- 
 

Firmado:     ARQ. RAUL MARCHI                 GUSTAVO A. SEZ 
                      SEC. GOB.                           INTENDENTE MUNICIPAL  


